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DIARIO DE INTERESES GENERALES, NOTICIAS Y ANüNC 

PRECIOS DE SÜSCRICION 

Murcia; un raes, 6 rs.—Fuera: un trimestrp, 
20 rs.—Un semestre 40 rs.--UD año, 80 rs.— 
i'ago anlicipado.—Numero suelto un real. 

PKtClOS PE lUSEPXlON-

IJnea Je anuncios á aieJio real.-^Avisos ofi
ciales, comunicaüu?,eli;., á iirecios convenciona
les y módi'ws. _ _ _^ 

ADVERTENCIA. 

Rogamos á aquellos de nuestros 
suscritores que tengan atrasos pen-
dieíites, se sirvan saldar sus cuentas 
con esta Administración, y espera
mos de todos que satisfagan el im
porte de la s'jscricion á su debido 
tiempo, para evitar los entor[)eci-
raientos que este retraso produce en 
la buena marcha de nuestro perió
dico. 

Advertimos igualmente á los que 
no piensen continuar suscritos, 6 al 
enviarles el periódico no acepten la 
suscrlcion, lo devuelvan á su proce
dencia, y no que como alguna vez 
nos ha sucedido, se les sirva el |)e-
riódicocon puntualidad uno ó varios 
meses, y después con cualquier 
pretexto no admitan el recibo; pues 
según la costumbre establecida en lá 
prensa, consideraremos comosuscri-
tor á lodo el que reciba el periódico 
V no lo devuelva á esta Redacción. 

EL ísOriClERO. 

HISTORIA DE LOS IMPUESTOS 

MINEnOS ES ESPAÑA. 

Háse publicado en Madrid hace 
algunos meses una obra dignamen-
le preaiiada por 1;Í Escuela Especial 
de iingeiiieros en mv/As titulada 
Historia de los imjmesios mineros 
cu España, cuyos autores son los 
letrados señores D. Juüan y Ramón 
de Pastor y Rodríguez: por demás 
está el hacer advertencia sobre el 
objeto de un libro, cuyo epígrafe lo 
revela claramente. 

Divídese, como así lo signííiean 
en el prólogo, en dos partes; abar
ca la |.¡iiiiera todo lo más impor
tante que afecta á la historia de la 
minería española; en la segunda se 
exponen las doctrinas que han ins-
pirado en todo tiempo á nuestros 
legisladores; y se fija un criterio 
respecto á los principios que se con
sideran fcctin'dps para el porvenir 
de nuestras minas. 

Comienza la parle primera por 
el estudio de las instituciones roma
nas. Poco claras ?e ofrecen estas 
en el ramo minerfii pérb es incon-

bre e^f iiiHB.stria tiri' díetíMo'qué 
alimentaba los intereses del fisco. 

Sirve este'tecuerdo de las leyes 
romanas para explicar la doclrina 
adoptada por las Partidas; en ellas 
el propietario es eí Estado, y no se 
las puede benefliiíiar sin obtener del 
mismo una autorización al efecto. 
Resulta de aqui que como lo (pie 
informaba las concesiones era el 
mayor lucro del Tesoi'o, oponíanse 
al desarrollo de la industria, ])or 
una parle onerosos impuestos, \)u\' 
otr'a la creación de privilegios, 

CiOn el propósito de levantar los 
intereses mineros sobrevino una 
completa reacción bajo el reinado 
de D. Juan I. en el que las Coi-tes 
de Bribiesca declararon libre la fa
cultad de adquirir y exi)lotar las 
minas. Principio es este que hubie-
i'a convertido en rica y íloreciente 
la industria minera, á no haber si
do contrariado por cortapisas cuyas 
causas encontrí-bnse en las incoiiM 
deradas exigencias del Fisco, al dis
poner que las pertenencias <'e(iieseTi 
arEstado los 2[3desu producto, lo 
que era sujiciente para <lesalent;ir 
toda inicialiva. 

El íiesuso mató la ley de Rribios-
C;Í; volv¡(')se, pues, a las eonce.sio-
iies, es decir, al abuso y ;d desoi-
den propios del privilegio. 

Permaneció estacionaria nuestra 
legislación minera hasta 1̂ )59; 
mientras tanto descubriéronsí^ tas 
Amcricas, y este continente inex-
plotado abrió sus minas de plata y 
oro para inundar el mundo: foiízo-
so fii)', pues; que el legisI:idoi' íljara 
el dominio de esas riquezas, decla
rase los intereses del Estado \ reitu-
lara los derechos nacidos de ellt)s. 
En su consecuencia, dictóse una 
resolución en Medina del Campo 
por los Reyes Cjitólicos. ini|)on¡en-
do al propietario de minas anKü'iea-
nas el quinto de sus productos sin 
deducir los gastos: agregóse á esta 
carga el 1 ¡2 por 100 en concepto 
de señoriaje, etc., y por idtimo. SÍ; 
incorporó a la corona el derecho 
llamado de (üobos. 

Doña Juana la Lopa publica en 
Valladolid la ley de i O de Enero 
de 4559. Por ellas quedan incorpo
radas á la corona todas las min is 
de oro. plata y azogne, declara (pie 
es libre todo descubrimiento y la
boreo d^ las raigas, y establece un 
impuesto cuyo inínimun era la ter-

dose aquí dos princjpios verdadera- Méjico, D» Fausto de Elhuyar, fut-

tesiable gue las niinas de los eafli- | cera parte de lo adquirido, una vez 
pos públicos erah propiedad defcEs- I deducidos los gastos, elevándose su 
tadp, y que en general pesaba so- máximun á la mitad. Comhinun-

mente económicos: la libertad del 
trabajo y la proporcionalidad del 
impuesto. 

Fecundo debía ser este precepto 
en resultados; pero lo duro del tri
buto esterilizó la bondad de la doc
trina y Felipe II dictó la pragmática 
de 15G3 y las ordenanzas de 1584. 
En eílas se ve antes que todo un 
plan deliberado para alcanzai" el 
fomento de las minas, ya disminu
yendo los impuestos, ya clasillcán-
dolas de tal modo que hasta las mi
nas abandonadas pudieron ofrecer 
motivo para su ex[)lotac¡en. No de
ja, por otra parte, de atenderse en 
ellas á la segura recaudación de los 
tributos; por lo que se establece en 
cada fábrica un laboratorio de refi
nación de los metales, en el que ba
jo la inspección de funcionarios 
públicos se[) Ti'áhase de la parte pre
ciosa el tanto que correspondía á la 
corona. Figuraban además en las 
dichas ordenanzas distintas sancio
nes ¡íenales para los que ¡ncurriescí) 
en el delito de defraudación. 

Los siglos XVII y XVIII abrazan 
las resoluciones de Felipe III, Felipe 
V v Carlos 111. To las elbis dosmi-
nuyen sucesiviunente el impuesto 
hasta llegará reducirlo al 3 pur 100 
del valor de lasexii'íicciones; cíinsí/x-
na?isp varios benelicios para las mi
nas de carbón de piedra y antimo
nio, declarando sor libre su explo
ración yaprovechamienío, eximién
dolas de todo impuesto, y reconn-
eiendo para sus productos la liher-
(:>d del tráílcí». 

Registrase a! conicnzar o] siglo 
XIX el reglamento de 1807, por el 
(pjc el Estado se arroga la exclusiva 
\ enta de los alcoiioles de ! \s minas; 
sobreviene la lucha por la Indepen
dencia, y entonces todo inter;'s pa
reció secundario al lado del ¡nlé/és 
supremo de la defensa nu'innal; sin 
embargo, declaróse en 1812 libres 
<le derechos el hierro, el acero y 
manufacturas. En 1825, Fernando 
VII, sanciona una ley q̂ iic abrogó 
todo impuesto sobre los productos 
mineros, sustituyéndoles con un de
recho de patente como ú las demás 
industrias, y revocando los privile
gios concetiidos en este ramo de 
producción; además hizosé extensi
va en i 821 y 22 la rebaja del % por 
100 sobre los productos á las minas 
americanas; pero la emancipación 
de esias regiones, hizo que tales me
didas fueran ineficaces. 

El ilustre director de minas en 

el que echó los cimientos de la mo
derna legislación en este ramo, es
cribiendo una «Memoria sobre la 
formación de una ley orgánica de la 
minería de España en 1825;» por 
esta se establecen dos clases de im
puestos, uno fijo y otro proporcio
nal; el primero debe satisfacer.se 
anualmente, pesando sobre las per
tenencias y fábricas de beneficio; el 
segundo grava todos los productos 
con el 5 por 100, y se paga poi-
tanto, de una sola vez. Este decre
to comprende toda clase de produc
tos, eximiendo tan solo á las minas 
de hierro. 

Por \arias alternativas styetas 
sólo á un sentido puramente prácti
co atraviesa este ramo, dátMlose [)os 
feriormenle la ley de 1849. que 
sustancialíiienie y con ligera varían -
te es la de 1825; formulóse un pro
yecto que despueá de haber sufrido 
radicales enmiendas se acefWié eterno 
ley en 1859. siendo sus afirmaeió-
mas importanti^s: rebajar el impues
to al 1 por 100, extenderlo á los 
príKluetos líquidos y disminuir en lo 
posi!)!e los dfTechos de exportación. 

Dictáronse reglas modillcadoras 
(le esto precepto en 1865, (¡6 y ()7; 
jtero ya en 18(58 la experiencia há
bil indicado (fue se necesitaba una 
más compl(!la reíorina: y en efectíi, 
si b¡<>ii ios derechos sobre las perte
nencias, que ascendían á 200 ó 500 
rs., según los casos, quedaroii Jos 
mismos. n(̂  así los de exportación, 
que siendo de nsineriiits ó metales 
so declas'ó tpie el jiiáxiunm dé aiftw-
üos seria el '^ por 10J. jioro eximien-
dí> de su pago la mina d(? hierro, 
el hierro melab^O. los('omb»st¡bles 
fúsiles, el (!ok, la calamina y blenda 
y zinc metálico, hasta el tw-mino 
de veinte años, contados desde que 
6eeotJi;ed»ó esta franqufcí.i ííWSfoi*-
me á la lev de 185'.). Eos minerales 
y mcUdes no elaborados están even
tos de todo pago dentro <}(*} rí'ino. 
Se detdara que la indusirr» minera 
no será gravada con i-nñs impuestos" 
que los lijados en cst i ley, y pt>r 
iiltimo se adjudica al miñisierio de 
llacicnda la líMíaudacion de i«s 
mismos. ^ -' -'V"-

Pero este estado l<?gal e.s eorrí^I-
do por ulteriora disj>f>sic5oft#§, l»as-
la que se publica la ley do presu
puestos de 1877 á 7^,-autorizando 
al ministro de Hacienda par.i arren
dar los impucs*03 por razón de su 
perlicie y por «I 1 por 1(K> sobre 
el producto de las min;j.>. rsiundo 


